
DESANBUS S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Corte Al 31 de Diciembre del 2018 

(Expresado en dólares) 

1) IDENTIFICACION Y ACTIVIDAD ECONOMICA DE LA COMPAÑÍA. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas. República de! Ecuador, en el mes de 

Octubre de 2015, se constituyó la empresa DESANBUS S.A. con el objetivo de dedicarse a 

la prestación de servicios en asesoramiento legal en general, Preparación de documentos, 

Escrituras de constitución, Contratos de sociedad, Patentes y derechos de autor etcétera. 

Dentro del público local. 

Sus activos totales por el año 2018 superiores a los tres mil dólares, la compañía cuenta 

con personal administrativo y operativo bajo la modalidad de contratos por servicios 

profesionales, está calificada dentro del grupo de empresas con características de PYMES 

de acuerdo a la resolución de la Superintendencia de Compañías del Ecuador, numero 

08.G.DSC 010 del 20 de Noviembre del 2008, publicada en el R.O. 498 de Diciembre de 

ese año, como empresas del tercer grupo. 

La Normativa aplicada en el año 2012 bajo NIIF completas, sigue vigente en la preparación 

de sus estados financieros, esto es, al 31 de Diciembre del 2018. 

Los presentes estados financieros cubren el siguiente periodo: 

e Estado de Situación Financiera al 31/12/2018 

e Estado de Resultado Integral al 31/12/2018 

e Estado de Cambio en el Patrimonio al 31/12/2018 

e Estado de Flujo de Efectivo al 31/12/2018 

La preparación de estos estados financieros conforme a NIIF requiere el uso de ciertas 

estimaciones contables y también exige a la administración que ejerza su juicio 

profesional en el proceso de aplicación de las políticas confiables de la compañía.  



2) BASES DE PREPARACION, PRESENTACION Y ADOPCION DE LAS N!IF 

a) Declaración de Cumplimiento: Los estados financieros adjuntos se preparan y 

presentan de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera 

(en adelante NIIF), emitidas por el International Accounting Sandard Board (en 

adelante lASB) vigentes al 31 de Diciembre del 2018, 

b) Responsabilidad de la Información: 

La preparación y presentación de estos estados financieros y de sus notas es 

responsabilidad del Directorio y Gerencia de la Compañía, quienes manifiestan 

expresamente que, a su mejor saber y entender y en la medida que le fue 

aplicable, la Compañía ha cumplido con toda la normativa contable y legal vigente 

en el Ecuador para el registro de sus operaciones y para la presentación de sus 

estados financieros de acuerdo con las NIIF emitidas por el lASB. 

3) UNIFORMIDAD 

El estado de situación financiera con corte al 31 de Diciembre del 2018 y el estado de 

resultados integral, el estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujo de efectivo 

por el ejercicio fiscal culminado al 31 de Diciembre del 2018 han sido preparados a NIIF 

completas. 

4) POLITICAS Y PRINCIPIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

La compañía para la preparación y presentación de los estados financieros de acuerdo a 

NIF, ha considerado las siguientes políticas y principios contables. 

El proceso de preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere que la 

Gerencia realice juicios, estimaciones y supuestos para la determinación de los saldos de 

activos, pasivos y el patrimonio. 

a) Efectivo y Equivalente de efectivo: Este rubro comprende el efectivo disponible 

con corte al 31 de diciembre del 2018 en la cuenta corriente 41600614289 del 

Banco Internacional. 

b) Crédito Tributario de IVA: Corresponde a los valores a favor de la compañía por 

concepto de IVA en compras en el periodo fiscal 2018.  



c) Propiedades, Muebles, Equipos y otros: Este rubro comprenden los muebles y 

enseres, equipos de computación y su costo inicial de los activos comprende su 

precio de compra incluyendo aranceles, e impuestos no reembolsables (en caso de 

que se importen) y cualquier otro costo para poner los activos en operación. 

La depreciación de los activos fijos se calcula en base a las vidas útiles anuales 

siguiendo el método de línea recta: 

Mínima Máxima 

Años Años 

Muebles y Enseres 10 12 

Equipo de Computación 3 6 

d) Otras Cuentas y Documentos por pagar No Relacionadas Locales: Comprende los 

saldos por pagar al S.R.I. por concepto de impuestos al 31 Diciembre del 2018, este 

rubro comprende lo siguiente: 

Cuentas Por Pagar No Relacionadas Locales: 2018 

Retenciones a la Renta por Pagar $191,90 

Retenciones IVA por Pagar $230,28 

TOTAL: $422,18 

e) Impuesto a la Renta por Pagar del Ejercicio: Corresponde al resultado de la 

conciliación tributaria por pagar al S.R.!. por concepto de Impuesto a la Renta del 

periodo fiscal 2018. 

f) Participación de Trabajadores por Pagar del Ejercicio: Es el valor correspondiente 

a cancelar por ley a los trabajadores que prestaron sus servicios durante el 

ejercicio fiscal 2018.  



g) Capital Social: Al 31 de Diciembre del año 2018, el capital social suscrito es de 

$800,00 dólares, divido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de $1,00 

cada una. 

h) Reserva Legal: Es el valor por concepto de Reservas del patrimonio de los 

accionistas, corresponde al 10% de la Utilidad luego de Impuestos. 

i) Pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores: Corresponde al valor neto de la 

pérdida de ejercicios anteriores con corte al 31 de Diciembre del 2017. 

j) Utilidad del Ejercicio: Corresponde a la utilidad neta perteneciente a los 

accionistas del ejercicio fiscal 2018. 

k) Gastos: Corresponde a los gastos corrientes que principalmente se realizaron por 

la compañía, y se originaron por el pago de honorarios profesionales, gastos 

administrativos, contratación de servicios y otros propios del giro específico de su 

actividad, aplicados a los resultados del ejercicio en que se realizaron o se 

devengaron. 

1) Ingresos: Pertenecen a los ingresos corrientes que se obtuvo la empresa y que se 

generaron por la prestación de servicios, aplicados a los resultados del ejercicio. 

5) EVENTOS SUBSECUENTES CONCLUSION 

Entre el 31 de Diciembre del 2018 y la fecha de emisión del informe del comisario externo 

(Marzo 14 del 2019) no han existido situaciones que a criterio de la administración de la 

empresa, pudieran tener algún efecto significativo sobre los estados financieros. 

 


